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Bogotá, D.C.;

Señor:
WILLIAM DE JESUS GARCIA CASTAÑEDA
Representante Legal
WG S.A.S
Correo E.: wgsas2021@gmail.com 
Cartago - Valle  

Asunto: Solicitud de Concepto.
Transporte – Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga.
Radicado: 20243030131932 del 29 de enero de 2024.

Respetado señor García, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado N.  20243030131932 del 29 de enero de
2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“(…)  solicito me informen si teniendo en cuenta la actividad económica que desarrolla la
empresa y los vehículos que se poseen, estamos obligados a contar "acto administrativo
para prestar el servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga”

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.
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Marco normativo

El  artículo  5  de  la  Ley 336 de 1996,  “Por  la  cual  se  adopta  el  Estatuto Nacional  de
Transporte.”  establece las  diferencias entre  servicio  publico y  servicio  privado,  en los
siguientes términos: 

“Artículo  5º. Reglamentado  por  el Decreto  348  de  2015. El  carácter  de  servicio
público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las
empresas  de  transporte  público,  implicará  la  prelación  del  interés  general  sobre  el
particular,  especialmente  en  cuanto  a  la  garantía  de  la  prestación  del  servicio  y  a  la
protección  de  los  usuarios,  conforme  a  los  derechos  y  obligaciones  que  señale  el
Reglamento para cada Modo. 
 
El  servicio  privado  de  transporte  es  aquel  que  tiende  a  satisfacer  necesidades  de
movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las
personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la
normatividad  establecida  por  el  Ministerio  de  Transporte. Cuando no se utilicen equipos
propios,  la  contratación  del  servicio  de  transporte  deberá  realizarse  con  empresas  de
transporte público legalmente habilitadas en los términos del presente Estatuto”. 

Por su parte, el artículo 11 de la Ley 336 de 1996, establece:

Artículo 11. Las empresas interesadas en prestar el servicio público de transporte
o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener habilitación para operar. La
habilitación, para efectos de esta ley, es la autorización expedida por la autoridad
competente en cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de
transporte.  El  Gobierno  Nacional  fijará  las  condiciones  para  el  otorgamiento  de  la
habilitación,  en  materia  de  organización  y  capacidad  económica  y  técnica,  igualmente,
señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, tales como estados financieros
debidamente certificados,  demostración de la existencia del capital  suscrito y pagado, y
patrimonio bruto, comprobación del origen del capital aportado por los socios, propietarios o
accionistas,  propiedad,  posesión  o  vinculación  de  equipos  de  transporte,  factores  de
seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio.

 (…).

Artículo 16. De conformidad con lo establecido por el artículo 3º numeral 7º de la Ley 105
de  1993,  sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  Tratados,  Acuerdos  o  Convenios  de  carácter
internacional,  la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la
habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de
concesión u operación. Según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho,
o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados,
de turismo y ocasional.”. 

En este sentido, el artículo 2.2.1.7.3. del Decreto 1079 de 2015,  “Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.”, dispone: 
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“Artículo 2.2.1.7.3. Servicio público de transporte terrestre  automotor de carga. Es aquel
destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a
otro, en vehículos automotores de servicio público a cambio de una remuneración o precio,
bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y
debidamente habilitada en esta modalidad, excepto el servicio de transporte de que trata
el Decreto 2044 del 30 de septiembre de 1988.”.

A lo aunado, los artículos 2.2.1.7.2.1. y siguientes del Decreto 1079 del 2015, preceptúan
respecto a la habilitación de las empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar
el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga, al tenor indican: 

“Artículo  2.2.1.7.2.1. Habilitación. Las  empresas  legalmente  constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de
Carga, deberán solicitar y obtener habilitación para operar. La habilitación lleva
implícita la autorización para la prestación del servicio público de transporte en
esta modalidad.
 
La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la
modalidad solicitada. Si la empresa pretende prestar el servicio en una modalidad diferente,
debe  acreditar  ante  la  autoridad  competente  de  la  nueva  modalidad  los  requisitos  de
habilitación exigidos.
 
(…)

“Artículo  2.2.1.7.2.3. Requisitos. Para  obtener  la  habilitación  y  la  autorización
para  la  prestación  del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  de
Carga, las empresas deberán acreditar los siguientes requisitos, que aseguren el
cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2.2.1.7.1 del presente decreto:
 
1. Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte suscrita por el representante.
 
2. Certificado de existencia y representación legal, expedido con una antelación máxima de
30 días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la industria
del transporte.
 
3.  Indicación del  domicilio  principal  y  relación  de sus oficinas y  agencias,  señalando su
dirección.
 
4. Descripción de la estructura organizacional de la empresa relacionando la preparación
especializada y/o la experiencia laboral del personal administrativo, profesional, técnico y
tecnólogo contratado por la empresa.

(…)”. (NFT)

Ahora bien, de acuerdo con las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley 769 de
2002,  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras
disposiciones”, se refieren a:

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
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cuenta las siguientes definiciones: (…)

Maquinaria  rodante  de  construcción  o  minería: Vehículo  automotor  destinado
exclusivamente a obras industriales, incluidas las de minería, construcción y conservación
de obras, que por sus características técnicas y físicas no pueden transitar por las vías de
uso público o privadas abiertas al público. 
(…)

Vehículo agrícola: Vehículo automotor provisto de una configuración especial, destinado
exclusivamente a labores agrícolas”. (…)”

En tanto que la Resolución 20223040045295 de 2022,  “Por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, la
cual compiló entre otras, la Resolución 1068 del 23 de abril de 2015,  “Por medio de la
cual  se  reglamenta  el  Registro  Nacional  de  Maquinaria  Agrícola  Industrial  y  de
Construcción Autopropulsada y se dictan otras disposiciones”,  en sus artículos 4.7.2.1,
5.4.2.1 y 5.4.2.2, establecen lo siguiente:

“Artículo 5.4.1. Registro inicial de la maquinaria. Para llevar a cabo el registro inicial de la
maquinaria agrícola, industrial y de construcción autopropulsada en el Registro Nacional de
Maquinaria Agrícola y de Construcción Autopropulsada en vigencia del Decreto 019 de 2012
en el Sistema RUNT, el propietario debe presentar ante el organismo de tránsito, formato de
solicitud  de  trámite  de  maquinaria  Anexo  48  “Formato  de  Solicitud  de  Trámite  de
Maquinaria” de la presente resolución, declaración de importación, factura de compra de la
maquinaria, y acreditación del pago de los derechos que se causen por el trámite.

Parágrafo. Para efectuar el registro de la maquinaria existente en el país antes de la entrada
en vigencia del Decreto 019 de 2012 en el Sistema RUNT, el propietario o poseedor, deberá
presentar ante el organismo de tránsito, formato de solicitud de trámite de maquinaria y
copia de la declaración de importación o copia de la factura de compra de la maquinaria, el
Formulario de Declaración de Propiedad del equipo y acreditación del pago de los derechos
que se causen por el trámite.

Artículo 5.4.2. Registro inicial de maquinaria perteneciente a las subpartidas 8429.11.00.00,
8429.19.00.00,  8429.51.00.00,  8429.52.00.00,  8429.59.00.00  y  8905.10.00.00  en  el
Sistema RUNT. Con el fin de llevar a cabo el registro del equipo en el Sistema RUNT, los
propietarios o poseedores y/o locatarios deben llevar a cabo el  siguiente procedimiento,
según la fecha de importación del equipo al país:

•  Los  propietarios  de  los  equipos  de  maquinaria  perteneciente  a  las  subpartidas
8429.11.00.00,  8429.19.00.00,  8429.51.00.00,  8429.52.00.00,  8429.59.00.00  y
8905.10.00.00 que las hayan importado al país a partir de la vigencia del Decreto número
2261 de 2012, copia de la declaración de importación y original de la factura de compra de
la maquinaria.

El organismo de tránsito procederá a verificar, confrontar y validar la información contenida
en el  formato de solicitud de trámite de maquinaria Anexo 48 “Formato de Solicitud de
Trámite de Maquinaria” de la presente resolución, con la información cargada previamente
en el Sistema RUNT por el fabricante, ensamblador o importador, copia de la certificación de
instalación de GPS y expedirá la tarjeta de registro.
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•  Los  propietarios  o  poseedores  y/o  locatarios  de  la  maquinaria  pertenecientes  a  las
subpartidas 8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00, 8429.52.00.00, 8429.59.00.00 y
8905.10.00.00, importada al país con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 2261
de 2012 , deberán presentar copia de la declaración de importación o copia de la factura de
compra de la maquinaria y diligenciar el Formulario de Declaración de Propiedad del equipo
para el  registro  de la  maquinaria,  Anexo 45 “Formato de Declaración de Propiedad del
Equipo”, de la presente resolución. En este caso, el trámite de cargue de la información del
detalle al Sistema RUNT y registro del equipo, podrá surtirse en un mismo momento.

En este caso, el organismo de tránsito confrontará la información reportada en el Formulario
de Declaración de Propiedad, requerirá el formulario único de trámites de maquinaria, copia
de la certificación de instalación de GPS y expedirá la Tarjeta de Registro.

Parágrafo 1°. El proveedor de este sistema de monitoreo, debe inscribirse en el Registro
Nacional  de personas naturales  y jurídicas,  públicas o privadas  que prestan servicios al
sector público del Sistema RUNT.

Parágrafo  2°.  Tratándose  de  maquinaria  adquirida  bajo  las  modalidades  de  leasing
financiero, arrendamiento operativo y/o renting, la obligación del registro que corresponde a
los propietarios de la maquinaria referida en la presente resolución, se entenderán a cargo
del locatario. Esto sin perjuicio de la obligación que le asiste a las compañías de leasing de
garantizar  el  suministro  y  la  suscripción  de  documentos  para  la  realización  de  los
respectivos trámites.

Desarrollo del problema jurídico

Se  precisa  que  el  artículo  5  de  la  Ley  336  de  1996,  refiere  el  carácter  de  servicio
público esencial es  aquel  que  la  ley  le  otorga  a  la  operación  de  las  empresas  de
transporte  público,  implicará  la  prelación  del  interés  general  sobre  el  particular,
especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los
usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada
Modo., entre tanto,   el servicio privado de transporte es aquel que tiende a satisfacer
necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades
exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas. En tal caso sus equipos propios deberán
cumplir  con la normatividad establecida por el  Ministerio de Transporte. Cuando no se
utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá realizarse con
empresas  de  transporte  público  legalmente  habilitadas  en  los  términos  del  presente
Estatuto.  

Conforme a las normas precitadas el servicio público de transporte terrestre automotor es
aquel  que se contrata y se presta bajo la responsabilidad de empresas de transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas  a  cambio  de  una contraprestación
económica, en vehículos automotores homologados y matriculados para la prestación del
servicio en cada modalidad y vinculados a su parque automotor.
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No  obstante,  si  se  presta  el  servicio  privado  de  transporte1,  es  decir,  desarrolla  la
actividad de movilización de personas o cosas la realiza el particular dentro de su ámbito
exclusivamente privado y cuyo objeto es la satisfacción de necesidades propias de la
actividad del particular,  y por tanto, no se ofrece la prestación a la comunidad de un
servicio público; conforme a la interpretación del artículo 5 de la Ley 336 de 1996, no se
requiera habilitación. 

En ese orden, el servicio público de transporte terrestre automotor de carga, es aquel
destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a
otro,  en  vehículos  automotores  de  servicio  público  a  cambio  de  una  remuneración  o
precio, bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y
debidamente habilitada en esta modalidad, que cumplieron con los requisitos establecidos
en el artículo 2.2.1.7.2.3 del Decreto 1079 de 2015.

Las empresas que deseen prestar el servicio público de transporte deberán solicitar y
obtener  habilitación  para  operar,  está  a  su  vez  es  la  autorización  expedida  por  la
autoridad de transporte competente en cada modo de transporte. Para el otorgamiento de
la  habilitación,  el  Gobierno  Nacional  fijará  los  requisitos  en  materia  de  organización,
capacidad  económica  y  técnica,  estados  financieros  debidamente  certificados,
demostración  de  la  existencia  de  capital  suscrito  y  pagado,  y  patrimonio  bruto,
corporación del  origen del capital  aportado por los socios,  propiedad o vinculación de
equipos de transporte, ámbito de operación y necesidades del servicio.

Ahora bien,  para para adelantar  los trámites  relacionados con la  maquinaria agrícola,
industrial y de construcción autopropulsada, se tiene que las disposiciones contenidas en
la  Resolución  20223040045295  de  2022,  refieren  que  se  deberán  adelantar  ciertos
requisitos y procedimientos entre ellos, se deberá acompañar del “Formato de Solicitud de
Trámite de Maquinaria”, anexo 48, el cual hace parte integral de la Resolución referida, así
mismo, los guarismos de identificación del vehículos tales como número de motor, serie o
chasis  o  VIN deben estar  registrados  en  el  Registro  Nacional  de  Maquinaria  Agrícola,
Industrial y de Construcción autopropulsada.

En  este  sentido,  la  Resolución  20223040045295  de  2022,  prevé  que  la  maquinaria
agrícola  industrial  y  de  construcción  autopropulsada,  requiere  el  registro  inicial  en  el
sistema RUNT para poder ser proveedores, por lo que no es necesaria su habilitación por
cuanto presta un servicio diferente al transporte de carga.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

1  Corte Constitucional. Sentencia C-033 del 29 de enero del 2014. Expediente D-9753. 
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Se precisa que conforme al artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica, tiene funciones
específicas, por lo tanto, no posee facultades para resolver casos concretos presentados a
la administración.

No obstante, atendiendo lo preceptuado en el artículo 2.2.1.7.2.3. del Decreto 1079 del
2015, existen requisitos específicos para obtener la habilitación y la autorización para la
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga, y son dichas
empresas  las  encargadas  de  acreditar  los  requisitos  de  habilitación;  entre  tanto,  la
maquinaria agrícola industrial y de construcción autopropulsada deberá cumplir con los
requisitos  previstos  en la  Resolución  20223040045295  de  2022,  como es  el  registro
inicial en el RUNT, por lo que para el caso en particular, deberá definir en cual caso se
enmarca el objeto social y la prestación de los servicios que presta la empresa.  

Ahora  bien,  si  el  servicio  que presta es  de naturaleza privada,  es  decir,  desarrolla  la
actividad de movilización de personas o cosas la realiza el particular dentro de su ámbito
exclusivamente privado y cuyo objeto es la satisfacción de necesidades propias de la
actividad del particular, y por tanto, no se ofrece la prestación a la comunidad; conforme
a la interpretación del artículo 5 de la Ley 336 de 1996, no se requiera habilitación. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


